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HfllMOSUlO CD .... 
e 

H. Ayuntamiento de Hermosillo 2015-2018 
COORDINACIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, 

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

COORDINACIÓN GENERAL 
Oficio No. CIDUE/IRGG/05509/2016 

Hermoslllo, Sonora a 27 de ab ril de 2016 
"2016: Año del Dlálogo y la Reconstrucción" 

ING. FRANCISCO EDUARDO CARRASCO GARCÍA, 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO 
Presente.-

Con relación a lo dispuesto en los artículos 11, 15, 16 Bis 2 , 33 y 33 Bis del Reglamento Interior 
de la Administración Pública Municipal Directa del H. Ayuntamiento de Hermosillo vigente, se ha 
determinado que para la mejor distribución y desarrollo del trabajo en esta Dependencia, y de 
conformidad con las facultades otorgadas a esta Coordinación General de Infraestructura, 
Desarrollo Urbano y Ecología en los artículos citados, se le delega la facultad de emitir las 
siguientes autorizaciones: , 

Licencias de Construcción Habitacional, Comercial y A.nuncios Publicitarios. 
Licencias para 1~ colocación de anuncios publicitarios, y para anuncios denominativos. 
Licencias de regularización de anuncios publicitarios, y para anuncios denominativos. 
Licencias de·Funcionamlento. , 
Licencias para infraestructura urba.na. 
Licencias de remodelación. _ 
Renovaciones de Licencias de Construcción . • 
Regularización de obra ejecutada sin\licenéia. ' 
Permisos menores para ampliación de casa habitación. , 
Permisos de bardas y cercos. • 
Permisos para demolición. 
Prórrogas de construcción. 
Rupturas de pavimento. 
Constancias de Zonificación. 
Movimientos dé ,tierra. , 
Nomenclatura y números oficiales. 
Números adicionales. .; 
Oficios informativos con respecto -a la normattvidad en materia de desarrollo urbano, con 
excepción de los usos de suelo. ·w-: • 
Oficialización de-deslindes y levantamientos topogr~ficos. 
Deslindes. 
Fusiones. 
Subdivisiones. 
Uso de la via pública. 
Orden de visita domiciliarla de inspección y verificación. 
Acuerdo de determinación de irregularidatles y plazo para presentar pruebas y alegatos. 
Rendir informes justificados y previos: dentro de los juicios de amparo y contestaciones de 
demandas dentro de los juicios de nulidad instaurados contra actos reclamados al suscrito eri mi 
calidad de Coordinador General. 
Informes de autoridad requeridos por Juzgados Civiles, Penales, Mercantiles y Familiares, 
Ministerios Públicos, Comisión Estatal de Derechos Humanos, y demás instituciones federales, 
estatales y municipales requeridos al suscrito respecto de asuntos relativos a las funciones de 
esta Coordinación General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Ecología. 
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REGLAMENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE EMPALME, SONORA. 

CAPITULO/ 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.- Las disposiciones del presente Reglamento se fijan con fundamento en lo establecido por el 
Titulo Cuarto, Capitulo 11, de la Ley del Servicio Civil para el estado de Sonora, y tienen por objeto regular la 
prestación de los servicios de los trabajadores de base del Ayuntamiento del municipio de Empalme, Sonora. 

ARTICULO 2.• Las presentes Condiciones Generales de Trabajo serán obligatorias para el Ayuntamiento, 
como el órgano de gobierno del municipio, el Presidente Municipal, el Sindico Procurador, los Titulares de las 
dependencias que se/\ala el articulo 125 del Reglamento Interior del Ayuntamiento y de la Administración 
Pública Municipal, Subdirectores y demás funcionarios con personal a su mando, asl como para el Sindicato 
Único de Trabajadores de Obras y Servicios Públicos e Instituciones Descentralizadas de Empalme, Sonora y 
sus trabajadores en lo individual. 

ARTICULO 3.- La relación Jurldica de trabajo entre el Ayuntamiento y sus trabajadores, se regirá, en su orden 
por: 

1.- La Ley No. 40 del Servicio Civil para el Estado de Sonora. 

11.- Las presentes Condiciones Generales de Trabajo. 

111.- Los Reglamentos Interiores de trabajo de las Dependencias del Ayuntamiento. 

IV.- Los Manuales Administrativos de trabajo, y 

V.- Por los ordenamientos supletorios. 

ARTICULO, .• A falta de disposición expresa en los ordenamientos mencionados en las fracciones de la I a la 
V, inclusive, del articulo anterior, se aplicarán supletoriamente la Constitución General de la República, la Ley 
Federal del Trabajo, la Jurisprudencia, los Principios Generales de Derecho y la equidad. 

ARTICULO 5.- Para los efectos de las presentes Condiciones Generales de Trabajo se establecen las 
siguientes denominaciones: 

1.- EL AYUNTAMIENTO.- El Ayuntamiento de Empalme, Sonora. 

11.- EL PRESIDENTE.- El Presidente Municipal de Empalme, Sonora. 

111.· EL SINDICO.- El Sindico de Empalme, Sonora. 

IV.- LOS TITULARES.- Los funcionarios responsables de las dependencias mencionadas en el articulo 125 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento y de la Administración Pública Municipal. 

V.- EL SINDICATO.- El Sindicato único de Trabajadores de Obras y Servicios Públicos e Instituciones 
Descentralizadas de Empalme. Sonora. 

VI.- LA DIRECCION.- La Dirección de Recursos Humanos. 

VII.- LOS TRABAJADORES.- Los trabajadores de base al servicio del Ayuntamiento de Empalme, Sonora. 

VIII.- LA LEY.- La Ley No. 40 del Servicio Civil para el Estado de Sonora. 

IX.- LAS CONDICIONES.- El Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo. 
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X.- EL TRIBUNAL.- El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del estado de Sonora. 

XI.- EL ISSSTESON.- El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Sonora. 

XII.- Los otros funcionarios y ordenamientos se designarán por el nombre que les corresponde. 

ARTICULO 6.- Quedan excluidos del régimen de estas Condiciones, los trabajadores del Ayuntamiento que 
conforme a la Ley tengan el carácter de trabajadores de confianza. 

Cuando un trabajador de base desempeile por comisión un puesto determinado legalmente como de 
confianza, quedará excluido del régimen de estas Condiciones por todo el tiempo que dure la comisión. 

ARTICULO 7.• Para los efectos del presente Reglamento, el Presidente, el Síndico, los Titulares de las 
dependencias del Ayuntamiento, los Directores, Subdirectores y demás funcionarios con personal a su 
mando, serán considerados como representantes del Ayuntamiento en sus relaciones con los trabajadores. 

ARTICULO 8.- El Sindicato ejercerá sus funciones a través de su Comité Ejecutivo, quien acreditará su 
personalidad con la copia certificada que para estos efectos le expida el Tribunal. 

ARTICULO 9.• El Comité Ejecutivo del Sindicato podrá intervenir ante todo tipo de autoridades en defensa 
de los derechos de los trabajadores. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio del derecho que asiste a los trabajadores para 
ejercer por si mismos su defensa. 

ARTICULO 10.• Los Reglamentos interiores y Manuales administrativos de trabajo que expida el 
Ayuntamiento en ejercicio de sus atribuciones legales, no podrán contravenir lo dispuesto en las presentes 
Condiciones. 

ARTICULO 11.· Para la aplicación de medidas disciplinarias o sanciones a los trabajadores, deberá hacerse 
una Investigación previa donde se levantarán las actas administrativas que procedan. Las actas 
administrativas que se levanten en contra de los trabajadores deberán reunir para su validez los requisitos 
siguientes: 

1.- Ser levantadas por personal de la Dirección con la intervención del superior inmediato del trabajador 
afectado y, en caso de que éste sea miembro del Sindicato, podrá intervenir un representante sindical, si asi 
lo solicita el trabajador. 

11.- Tener una relación pormenorizada de los hechos o abstenciones que imputen al afectado. 

111.- El lugar y la fecha en que se levanta el acta, asl como el lugar y la fecha en que sucedieron los hechos o 
abstenciones imputadas. 

IV.• Ser autorizadas por dos testigos de asistencia. 

V.- Las firmas de los intervinientes o la razón respectiva en caso de que alguien se niegue a firmar, y 

VI.- Para que las actas tengan validez, deberán ser levantadas dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes 
al momento de haberse suscitados el o los hechos que hubieren motivado la investigación. 

ARTICULO 12.· De toda acta administrativa que se levante a los trabajadores sindicalizados, la Dirección 
remitirá copia al Sindicato, quien deberá acusar recibo de la misma; dicha remisión deberá hacerse dentro de 
las setenta y dos (72) horas siguientes de levantada el acta. 

ARTICULO 13.· Las facultades y obligaciones que este Reglamento confiere al Ayuntamiento, serán 
ejercidas por el Presidente, o bien, por la Dirección. 
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CAPITULO ti 

DE LA CLASIFICACION DE LOS TRABAJADORES 

ARTICULO 14.- Son trabajadores de confianza los que se mencionan en el articulo 5, fracciones II y IV de la 
ley. 

ARTICULO 15.- Son trabajadores de base los que no estén legalmente considerados como de confianza. 

ARTICULO 16.- Los trabajadores de base adquirirán el derecho de inamovilidad después de seis (6) meses 
de prestación ininterrumpida de servicios. 

Los trabajadores que reciban nombramiento o sean contratados para prestar servicios por tiempo determinado 
o por obra determinada, no adquirirán el carácter de trabajadores de base, aun cuando la prestación de sus 
servicios exceda de seis meses y por varias ocasiones. Estos trabajadores sólo tendrán derecho al pago de 
sus salarios y a la seguridad social que el Ayuntamiento convenga con el ISSSTESON para ellos, siempre que 
aporten las cuotas que se fijen en dicho convenio; asl mismo, tendrán los derechos que les confiere el 
presente Reglamento. 

ARTICULO 17.- Los trabajadores de confianza, no se regirán por las disposiciones del presente Reglamento 
y tendrán los derechos y obligaciones que les confiere la Ley. 

CAPITULO 111 

DE LOS NOMBRAMIENTOS 

ARTICULO 18.- Los trabajadores prestarán sus servicios en virtud de nombramiento expedido de 
conformidad con lo que establece el articulo 136, Fracción XXXI de la Constitución Política del Estado de 
Sonora y demás disposiciones vigentes. 

ARTICULO 19.- Queda prohibido utilizar los servicios personales de personas que bajo el titulo de 
"meritorios" o cualquier otro semejante trabajen sin tener el nombramiento respectivo, sin perjuicio de lo 
establecido en el articulo siguiente. 

ARTÍCULO 20.- El nombramiento por escrito formaliza la relación jurídico-laboral entre el Ayuntamiento y el 
trabajador. Sin embargo, la falta de nombramiento escrito no destruye la relación jurídica de trabajo acreditada 
por otros medios de prueba. 

ARTICULO 21.- Por su duración los nombramientos podrán ser: 

1.- DEFINITIVO.- Es aquel que se expide por tiempo indeterminado para cubrir una plaza vacante definitiva o 
una plaza de nueva creación. 

11.- PROVISIONAL.- Es aquel que se expide por tiempo determinado para cubrir vacantes mayores de seis (6) 
meses. 

111.- INTERINO.- Es aquel que se expide por tiempo determinado, para cubrir vacantes menores de seis (6) 
meses; y 

IV.- Por obra determinada. 

ARTICULO 22.- Los nombramientos definitivos y provisionales, deberán adjudicarse a quien acredite 
mejores condiciones conforme a la Ley, al presente Reglamento y al sistema escalafonario. Los 
nombramientos interinos y por obra determinada serán adjudicados libremente por el Ayuntamiento. 
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ARTICULO 23.- Los nombramientos de confianza serán expedidos por el Ayuntamiento con inserción 
expresa de que se trata de un nombramiento de confianza, la falta de este requisito establece la presunción 
de ser un nombramiento de base definitivo. 

ARTICULO 24.- Los nombramientos por tiempo determinado sólo se podrán expedir para cubrir vacantes 
temporales de otro trabajador o cuando así lo exija la naturaleza del servicio que se va a prestar; el 
sel'lalamiento de una obra determinada sólo puede estipularse cuando lo determine asl su naturaleza, pero en 
el nombramiento o el contrato respectivo deberá establecerse esta circunstancia. 

ARTICULO 25.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los anteriores artículos, cuando asl lo exijan las 
necesidades del servicio, el Ayuntamiento podrá contratar trabajadores para que presten sus servicios por el 
tiempo que dure una determinada partida del presupuesto. En estos casos, en el contrato respectivo deberá 
precisarse la partida afectada, siempre que dicha partida se haya aprobado para aplicarse al servicio de que 
se trate. Una vez ejercida la partida, el contrato así pactado concluirá sin responsabilidad para ambas partes. 

ARTICULO 26.- Los nombramientos deberán contener: 

1.- Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio del trabajador; 

11.- La denominación del puesto o de los servicios que deban prestarse; 

111.- La duración del nombramiento, es decir, si es definitivo, provisional, interino o por obra determinada; 

IV.- El monto del salario con indicación expresa de la partida presupuesta! con cargo a la cual se cubrirá; 

V.- La Dependencia o Dirección a que quedará adscrito el trabajador y, cuando esto sea posible, el lugar en 
que se prestarán los servicios; 

VI.- Las demás circunstancias que sean necesarias para una mejor prestación de los servicios a juicio del 
Ayuntamiento y su expedición no excederá de 07 (siete días) a partir de la fecha de adjudicación del mismo. 

ARTICULO 27.- Los trabajadores de base podrán prestar servicios en puestos de confianza, cuando asl to 
determine el Ayuntamiento. En estos casos quedarán suspendidos los efectos del nombramiento de base por 
el tiempo que dure la prestación de los servicios de confianza. 

Las plazas de base vacantes en los términos del párrafo anterior, sólo podrán ser ocupadas provisional o 
interinamente según proceda. 

ARTICULO 28.- Las plazas de base que queden vacantes por licencia o por cualquier causa legal o 
reglamentaria, sólo podrán ser adjudicadas a otros trabajadores expidiéndoseles el nombramiento provisional 
o interino según proceda, o bien, mediante el contrato respectivo, pero nunca podrán ser adjudicadas en 
definitiva mientras dure la causa de la suspensión. 

CAPITULO/V 

DE LOS REQUISITOS DE ADMISION 

ARTICULO 29.- Para ingresar al Servicio Público en el Ayuntamiento, deberán llenarse los siguientes 
requisitos: 

1.- Presentar solicitud en la forma autorizada por la Dirección. Esta forma oflcial deberá contener los datos 
necesarios para conocer los antecedentes del solicitante, sus condiciones personales y los demás que la 
propia Direcdón considere pertinentes y será firmada por el solicitante; 

11.- Tener por lo menos 16 anos cumplidos el día de la expedición del nombramiento respectivo. Esta 
circunstancia se acreditará mediante copia simple del acta de nacimiento; 
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111.- Someterse a los exámenes médicos, psicométricos y de capacidad y conocimiento que determine la 
Dirección de conformidad con las disposiciones que rijan el proceso de reclutamiento y selección de personal. 
Estos exámenes deberán ser aprobados lntegramente por el solicitante; 

IV.- Ser de nacionalidad mexicana, salvo el caso establecido por el articulo 8 de la Ley para la sustitución de 
mexicanos por extranjeros; 

V.- Tener los conocimientos y aptitudes que requiera el puesto que se pretende desempel'lar. Estas 
circunstancias se precisarán en el Catálogo de puestos vigente; 

VI.- En su caso, someterse y aprobar los programas de entrenamiento inicial que determine la Dirección; 

VII.- No haber sido cesado o despedido de su trabajo en cualquiera de los Poderes o de algún Ayuntamiento 
del Estado de Sonora por causa justificada. Este impedimento sólo duraré un (01) afio contado a partir del 
cese, y en su caso, a partir de que cause ejecutoria la resolución jurisdiccional respectiva; 

VIII.- No haber sido destituido de un puesto anterior conforme a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. Este Impedimento subsistiré por el tiempo que dure la 
inhabilitación correspondiente; 

IX.- En su caso, presentar el titulo profesional, cédula o constancia expedida por la Dirección General de 
Profesiones, cuando el puesto que se pretende desempel'lar exija, por su naturaleza, esta circunstancia; y, 

X.- No tener laborando en la Dirección donde se prestarán los servicios, al cónyuge o parientes por afinidad o 
por lo civil, ni parientes consanguíneos dentro del segundo grado en ambas lineas. 

ARTICULO 30.- Los requisitos a que se refiere el articulo anterior deberán acreditarse fehacientemente a 
juicio de la Dirección. 

ARTICULO 31.- Los aspirantes podrán acudir directamente ante la Dirección a llenar la solicitud y a 
someterse a los exámenes que determine la propia Dirección, con lo cual pasarán a formar parte de la bolsa 
de trabajo del Ayuntamiento. Así mismo, el Sindicato, y los Titulares en sus respectivas Dependencias, podrán 
proponer candidatos para ocupar puestos vacantes o de nueva creación, pero los propuestos, deberán 
cumplir con los requisitos que sel'lala el presente Capltulo y a presentar la solicitud y los exámenes a que se 
refiere el Articulo 29°, los cuales deberán ser aprobados integramente a juicio de la Dirección. 

CAPITULO V 

DE LA SUSPENSION DE LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO 

ARTICULO 32.- Son causas de suspensión temporal de los efectos del nombramiento las siguientes: 

1.- Licencia otorgada al trabajador de conformidad con lo establecido en la Ley y en el presente Reglamento; 

11.- Por haberse dictado auto de formal prisión en contra del trabajador por delitos cometidos en el ejercicio de 
sus funciones, por todo el tiempo que dure el proceso hasta que se pronuncie sentencia ejecutoria; 

111.- Por haberse dictado auto de formal prisión en contra del trabajador por delitos cometidos fuera del 
ejercicio de sus funciones hasta que se dicte sentencia ejecutoria. siempre que por virtud del proceso el 
trabajador sea privado de su libertad; 

IV.- Por incapacidad temporal del trabajador, física o mental, que le impida el desempeí'lo de sus funciones; 

V.- Cuando los trabajadores tengan encomendado el manejo de fondos o valores. o la custodia de bienes, 
podrán ser suspendidos hasta por treinta (30) dias por el Ayuntamiento cuando apareciere alguna 
irregularidad en su gestión, con objeto de que se practique la investigación respectiva y se resuelva sobre su 
situación laboral. Esta suspensión deberé ser dedarada expresamente por el Ayuntamiento y el trabajador 
tendré derecho a alegar y a ofrecer pruebas en el proceso de investigación mencionado; 
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VI.- El arresto del trabajador por faltas administrativas; 

VII.- El cumplimiento por parte del trabajador de los servicios y el desempello de los cargos que se precisan 
en el artículo 5, de la Constitución General de la República y el cumplimiento de las obligaciones consignadas 
en el articulo 31, fracción 111 de la misma Constitución. En estos casos el trabajador deberá dar aviso al Titular 
correspondiente de la fecha en que se inicie la prestación y cumplimiento de dichos servicios. Este aviso 
deberá presentarse dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha en que se inicie la prestación de los 
referidos servicios o el cumplimiento de las obligaciones, y una vez recibido por el Titular, deberá ponerlo 
oficialmente en conocimiento de la Dirección para que se hagan los trámites administrativos correspondientes; 

VIII.- El nombramiento que se expida al trabajador para desempellar puestos de confianza; y, 

IX.- La falta de los documentos que exijan las Leyes y Reglamentos aplicables para la prestación del servicio, 
cuando dicha falta sea imputable al trabajador. La causa de suspensión conforme a esta fracción deberá ser 
declarada expresamente por el Ayuntamiento. 

ARTICULO 33.• La suspensión de los efectos del nombramiento se surtirá por la simple realización de la 
hipótesis respectiva en los términos del articulo anterior y durará por todo el tiempo que se encuentre vigente 
la causal que la originó, sin que se requiera declaración expresa del Ayuntamiento, salvo disposición en 
contrario en este Reglamento. 

ARTÍCULO 34.· La suspensión decretada conforme al articulo 32, sólo tendrá el efecto de suspender la 
obligación de prestar el servicio y la obligación de pagar el salario y sus prestaciones, salvo disposición en 
contrario en la Ley y en este Reglamento. 

ARTICULO 35.• Si la sentencia dictada en el proceso a que se refiere la fracción II del articulo 32 de estas 
condiciones, fuere absolutoria, el trabajador tendrá derecho a ser reinstalado en el puesto que venía 
desempel\ando al momento de dictarse el auto de formal prisión y tendrá derecho al pago de los salarios que 
hubiere dejado de percibir si la denuncia o querella ante el Ministerio Público emanó del Titular 
correspondiente o cualquiera de los subordinados de éste, o bien, de cualquiera de los órganos que 
representen al Ayuntamiento en las relaciones laborales con sus trabajadores. 

ARTÍCULO 36.· En el caso previsto en la fracción 111 del articulo 32, el trabajador tendrá derecho y 
obligación de reincorporarse a su servicio inmediatamente que recobre la libertad, si ésta se obtiene antes de 
dictarse sentencia o, si ésta es absolutoria. 

ARTICULO 37.• Cuando el trabajador sea sometido a proceso por delitos cometidos o no en el ejercicio de 
sus funciones, si la sentencia fuese condenatoria se procederá a dee<etar la terminación de la relación del 
Servicio Civil en los términos del articulo 42, fracción VI, inciso J), de la Ley. 

Cuando el trabajador fuese condenado por delito no intencional, tendrá derecho a su reinstalación en el 
puesto que venia desempellando, una vez que haya cumplido la condena o la sanción impuesta haya 
quedado extinguida conforme a la Ley. En estos casos, el trabajador deberá volver al trabajo dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al cumplimiento o extinción de la sanción y, en caso de no hacerlo, perderá el 
derecho a la reinstalación. 

ARTICULO 38.• En el caso previsto por la fracción V del articulo 32 del presente Reglamento, si una vez 
concluida la investigación no resultare responsabilidad para el trabajador, éste tendrá derecho a que se le 
reinstale de inmediato y a que se le cubran los salarios que hubiere dejado de percibir. 

ARTICULO 39.• Cuando el Ayuntamiento demande la terminación de los efectos del nombramiento de algún 
trabajador mediante acción que se ejercite ante el Tribunal, deberá solicitar de éste, que se decrete la 
suspensión del demandado por el tiempo que dure el proceso. Las plazas que queden vacantes durante este 
procedimiento podrán adjudicarse provisionalmente, hasta en tanto el Tribunal dicta resolución; si éste 
ordenara la reinstalación del trabajador, el ocupante provisional de la plaza causará baja sin responsabilidad 
para el Ayuntamiento y el trabajador reinstalado tendrá derecho a recibir los salarios que haya dejado de 
percibir durante el proceso. 
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CAPITULO VI 

DE LA TERMINAC/ON DE LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO 

ARTICULO 40.- los trabajadores de base gozarán del derecho de inamovilidad después de seis (06) meses 
de servicio. Quienes hayan prestado servicios y que por cualquier circunstancia hayan causado baja definitiva, 
sólo serán inamovibles en caso de reingreso, después de seis (06) meses de efectuado éste, sin perjuicio de 
lo establecido en el articulo 16, párrafo segundo de la ley. 

Para los efectos de estas Condiciones, se entiende por inamovilidad el derecho de los trabajadores a no ser 
suspendidos, ni removidos de su trabajo, sino por las causas que previenen la ley y el presente Reglamento. 

ARTICULO 41.• los nombramientos provisionales terminarán sus efectos una vez concluida la causa de su 
provisionalidad o el término para el que fueron expedidos. 

ARTICULO 42.• los nombramientos de interinos concluirán al momento de terminarse la causa de su 
expedición. 

ARTICULO 43.- Los nombramientos por obra determinada concluirán sus efectos al ser terminada la obra 
correspondiente, o bien, al ser suspendida ésta por falta de recursos presupuestarios para su continuación. 

ARTICULO 44.- Cuando los trabajadores sean contratados para prestar servicios conforme al artículo 25 de 
estas Condiciones, la relación de trabajo terminará al ser ejercida totalmente la partida presupuesta! afectada. 

ARTICULO 45.- Sin perjuicio de lo establecido en los artículos precedentes de este Capítulo, los 
nombramientos terminarán todos sus efectos sin responsabilidad para el Ayuntamiento por las siguientes 
causas: 

1.- Por renuncia del trabajador legalmente aceptada. Si dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la 
presentación de su renuncia, el trabajador no recibe respuesta del Ayuntamiento, la renuncia se tendrá como 
tácitamente aceptada para todos los efectos legales: mientras la renuncia no haya sido aceptada ni 
transcurrido el plazo a que se refiere esta fracción, el trabajador deberá permanecer en el ejercicio de sus 
funciones; 

11.- Por abandono del trabajo por parte del trabajador, entendiéndose por tal, el hecho de que el trabajador 
deje de realizar las funciones que tiene encomendadas sin autorización de su jefe inmediato; 

111.- Por supresión de la plaza en el presupuesto de egresos o en la Ley respectiva. En estos casos, la 
supresión sólo podrá ser acordada por el Ayuntamiento en el primer caso y por el Congreso del Estado en 
ejercicio de sus atribuciones legales en el segundo caso, y el trabajador afectado tendrá derecho a ser 
indemnizado con el importe de tres (3) meses de salario, o bien, a su elección, a que se le adjudique otra 
plaza disponible, siempre que reúna los requisitos exigidos para ello, y sin perjuicio de derechos 
escalafonarios adquiridos por otros trabajadores; 

IV.- Por muerte del trabajador. En este caso, los beneficiarios declarados por el Tribunal tendrán derecho a 
percibir las cantidades a que hubiese sido acreedor el trabajador al momento de su muerte; 

V.- Por incapacidad permanente del trabajador, que le impida el desempello de sus labores. Esta incapacidad 
deberá ser declarada legalmente por el ISSSTESON o el IMSS, a petición del Ayuntamiento y el trabajador 
tendrá los derechos que le confiera el artírulo 100 de la ley ; 

VI.- Por resolución del Tribunal en los siguientes casos: 

a) Por incurrir el trabajador en faltas de probidad u honradez o en actos de violencia, amagos, injurias o malos 
tratos contra sus jefes o compai'leros de trabajo, o contra los familiares de unos y otros, ya sea dentro o fuera 
de sus horas de servicio, independientemente de la sanción que le corresponda si constituye un delito; 

b) Por tener el trabajador más de tres (03) faltas injustíficadas de asistencia a sus labores en un lapso de 
treinta (30) días, aun cuando no sean consecutivas; 
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c) Por destruir intencionalmente o con extrema imprudencia los bienes relacionados con el trabajo; 

d) Por cometer actos inmorales durante el trabajo; 

e) Por revelar los asuntos secretos o reservados de que tuviere conocimiento con motivo del trabajo; 

f) Por comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia la seguridad y el funcionamiento de la oficina 
o centro de trabajo donde preste sus servicios o de las personas que ahl se encuentren; 

g) Por desobedecer sin justificación las órdenes que recibe de sus superiores, siempre que dichas órdenes se 
relacionen con el trabajo; 

h) Por concurrir al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de narcóticos o enervantes. Se 
exceptúan los casos en que los narcóticos o enervantes se administren por prescripción médica; 

i) Por falta de cumplimiento a las presentes Condiciones Generales de Trabajo. Para los efectos de este 
inciso, al incurrir el trabajador en violación a estas Condiciones, se le impondrá una amonestación conforme al 
procedimiento establecido en el Capitulo XX del presente Reglamento. La acumulación de cinco (05) 
amonestaciones en un periodo de treinta (30) dlas hábiles, dará derecho al Ayuntamiento a demandar el cese 
del trabajador conforme a este inciso, sin perjuicio de que cualquiera de las acciones sea por si misma causal 
de cese, en cuyo caso, el Ayuntamiento podrá decretar de inmediato la terminación de los efectos del 
nombramiento; 

j) Por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecutoria con motivo de un delito intencional; 

k) Por solicitar o aceptar obsequios, recompensas o préstamos de las personas con quienes trata el trabajador 
asuntos oficiales. sean o no, consecuencia de éstos; 

1) Por realizar el trabajador gestiones propias o mediante lnterpósíta persona, en favor de terceros en asuntos 
que competan a la Dependencia en que preste sus servicios; 

m) Por presentar el trabajador documentos falsos para obtener el empleo; 

n) Por ocultar el trabajador, al presentar la solicitud correspondiente, situaciones que lo excluirían del servicio. 
Igual criterio se seguirá en caso de que dichas circunstancias se presenten con posteñdad a la presentación 
de la solicitud; 

o) Por ejecutar el trabajador habitualmente en su vida privada actos que puedan poner en peligro los intereses 
de la Entidad Pública en que preste sus servicios. Esta causal sólo será aplicable a los trabajadores que 
manejan fondos o valores; y 

p) Por cualquier otra causa similar a las anteriores, a juicio del Tribunal. 

ARTICULO 46.- En los casos a que se refiere la fracción VI del articulo anterior, el Titular correspondiente 
girará oficio a la Dirección exponiéndole los hechos. La Dirección procederá de inmediato a comisionar 
personal autorizado para que levanten las actas administrativas que sean necesarias, pudiendo, de ser 
necesario, disponer que inicie la investigación respectiva. 

El levantamiento de las actas a que se refiere el párrafo anterior, deberá formularse ante dos testigos de 
asistencia que darán fe del acto y, si el trabajador afectado es slndicalízado, ante un representante sindical, si 
éste asl lo solicita. Sin este requisito dichas actas carecen de validez. 

ARTICULO 47.• Si de lo asentado en las actas administrativas se desprende y queda acreditada la 
existencia de alguna o algunas de las causales a que se refiere la fracción VI del artículo 45 de estas 
Condiciones, el Ayuntamiento deberá proceder en los términos del artículo 39 del presente Reglamento. 

ARTICULO 48.- Las actas administrativas a que se refieren los dos artlculos anteriores, deberán contener 
por lo menos los siguientes datos: 

1.- Lugar y fecha en que se levanten; 
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11.- Nombre y ocupación de las personas que intervengan y además los generales del trabajador afectado y de 
los testigos de cargo y descargo que se propongan, asl como del representante sindical que estuviera 
presente a petición del trabajador; 

111.- Una relación sucinta de los hechos que se imputen al trabajador, de las declaraciones vertidas por éste y 
su representante sindical, asl como de las que viertan los testigos de cargo y descargo propuestos; 

IV.- Nombre y firma del funcionario encargado de la diligencia y de los testigos de asistencia, asl como la firma 
de todas las personas que intervinieron, o la mención de su negativa para firmar; y 

V.• Las demás circunstancias que se consideren importantes consignar a juicio del funcionario encargado de 
la diligencia. 

En el acto de la diligencia se entregará al trabajador copia oficial autógrafa del acta respectiva, pudiéndose 
previa petición, entregar también copia al Sindicato. 

CAPITULO VII 

DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS TRABAJADORES 

ARTICULO 49.- Los trabajadores tendrán derecho a: 

J.. Desempeñar las funciones específicas o que sean Inherentes al nombramiento que se le haya expedido, 
salvo el caso de lo previsto en el Capitulo XIII del presente Reglamento. En estos casos, el trabajador tendrá 
derecho a realizar las funciones correspondientes al puesto que se le otorgue al cambiarse de adscripción; 

11.- Percibir salarios y demás prestaciones que le correspondan por el desempeno de sus labores ordinarias y 
extraordinarias de conformidad con la Ley y estas Condiciones; 
dictamen respectivo le sea favorable; 

IV.• Gozar de las licencias que se le otorguen conforme a la Ley y al presente Reglamento 

V.• Recibir el servicio médico y demás prestaciones que establece la Ley del ISSSTESON o del IMSS; 

VI.• Disfrutar de las vacaciones y descansos en los términos de la Ley y estas Condiciones; 

VII.· Percibir los estímulos, prestaciones y recompensas que establece el presente Reglamento; 

VIII.- Asistir a los cursos de capacitación que promueva el Ayuntamiento cuando sea designado para ello, 
dentro de su horario normal de labores; 

IX.- Ser reinstalado en su empleo y a percibir en su caso los salarios que se le hubiesen dejado de pagar 
cuando termine la causa por la que hubiese sido suspendido o cuando asl lo determine en laudo ejecutoriado 
el Tribunal; 

X.- Recibir de sus superiores el respeto y consideración debidos, en sus relaciones de trabajo; 

XI.- Que le sean proporcionados los materiales, herramientas, útiles y equipo necesarios para el desempel'\o 
de su trabajo; 

XII.- Percibir un aguinaldo anual en los términos de estas Condiciones; 

XIII.- A solicitar permuta cuando hubiese factibilidad administrativa; 

XIV.- Disfrutar, las mujeres en estado de gravidez, hasta de un mes de descanso antes de la fecha probable 
de parto sel'\alada por el médico y de dos (2) meses después de éste. En ambos periodos la trabajadora 
percibirá salario Integro; 
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XV.- Ocupar, cuando el caso lo permita, un puesto distinto cuando una incapacidad legalmente declarada le 
impida desempenar sus actividades habituales; 

XVI.- Asistir al cumplimiento de comisiones sindicales, siempre que éste lo haya solicitado previamente y 
autorizado por el Jefe inmediato; 

XVII.- Participar en las actividades deportivas, culturales y recreativas y utilizar las instalaciones existentes 
para ello, de acuerdo con las disposiciones dictadas por el Ayuntamiento; 

XVIII.- A no prestar los servicios sin su consentimiento. En estos casos, el trabajador podrá presentar su 
renuncia cuando lo desee; y 

XIX.· Las demás prestaciones que provengan de la Ley, estas Condiciones y otras normas jurídicas 
aplicables. 

ARTICULO 50.- Los trabajadores tendrán las siguientes obligaciones: 

1.- Rendir su protesta de cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes que de ella emanen al tomar 
posesión del puesto en los términos y formas que determine la Constitución Polltica del Estado; 

11.· Presentarse a sus labores aseados y vestidos con honestidad y decoro. Cuando en el Centro de Trabajo 
se establezca la obligación de utilizar uniformes, los trabajadores deberán usarlos en las horas de trabajo, 
siempre que dichos uniformes le sean proporcionados gratuitamente por el Ayuntamiento; 

111.- Asistir con puntualidad al desempel'lo de su trabajo; 

IV.- Desempellar su trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, guardando siempre la 
subordinación debida a sus jefes y superiores; 

V.• Poner al corriente los asuntos de su competencia cuando por cualquier circunstancia se hayan retrasado 
ocasionando rezago; 

VI.- Evitar la ejecución de actos u omisiones que pongan en peligro su vida, salud, seguridad y la de sus 
companeros; 

VII.- Evitar la ejecución de actos u omisiones que pongan en peligro la seguridad de los bienes relacionados 
con el trabajo; 

VIII.· Acatar las órdenes e instrucciones que reciban de sus superiores en asuntos propios del servicio; 

IX.· Guardar reserva en relación con los asuntos que conozca con motivo de su trabajo; 

X.· Dar aviso a su jefe inmediato cuando por causa de enfermedad no puedan asistir a su trabajo; 

XI.- Ser respetuoso con sus superiores, con sus iguales y con sus subalternos y tratar con cortesía y diligencia 
a las personas del público con las que tenga relación por razón de su trabajo; 

XII.• Responder del manejo apropiado de documentos, correspondencia, valores y efectos a que tenga acceso 
con motivo de su trabajo; 

XIII.- Tratar con cuidado y conservar en buen estado las herramientas, equipo, maquinaria, mobiliario, 
vehlculos y útiles que se les proporcionen para el desempeno de su trabajo. Asimismo, deberán Informar a 
sus superiores de los desperfectos o anomallas que adviertan en los citados bienes. Lo establecido en esta 
fracción no es aplicable cuando el menoscabo que sufren los bienes mencionados se deba al uso normal al 
que están destinados o algún evento fortuito o de fuerza mayor. 

XIV.• Cuando por cualquier causa se termine su relación de trabajo, entregar a su superior jerárquico 
previamente los expedientes. documentos, fondos, valores o bienes cuya atención, administración o custodia 
estén a su cuidado, de conformidad con lo que dispongan las normas juridicas aplicables; 

XV.• Someterse a los exámenes que determine la Dirección y las autoridades del ISSSTESON, debiendo en 
estos casos proporcionar la información que se le solicite; 
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XVI.- Comunicar con toda oportunidad al jefe inmediato toda irregularidad de que tenga conocimiento en el 
servicio; 

XVII.- Comunicar inmediatamente a sus superiores cuando sufran accidentes de trabajo o de los que sufran 
sus compal'leros; 

XVIII.- Proporcionar a la Dirección su domicilio particular y comunicarte dentro de los diez (10) días siguientes 
los cambios de domicilio que efectuaren; 

XIX.• Abstenerse de hacer propaganda de cualquier tipo dentro de las oficinas o lugares de trabajo. La 
propaganda sindical deberá efectuarse en los tableros que para tal efecto determine el Ayuntamiento; 

XX.- Utilizar los materiales que sean proporcionados para el trabajo de la manera en que se logre mejor el 
objetivo a que están destinados mediante el uso racional de los mismos; 

XXI.- Prestar auxilio cuando por siniestro o cualquier otra causa exista un riesgo actual que ponga en peligro a 
las personas o los bienes públicos, aun cuando no se trate de su servicio habitual; 

XXII.- Responder de los dal'los que causen a los bienes cuando dichos dal'los les sean imputables por 
haberlos cometido intencionalmente o por obrar con extrema imprudencia; también responderá de los dal'los 
causados a los bienes, aun cuando haya sido por simple imprudencia, si el dallo no se causó dentro o con 
motivo del trabajo; la responsabilidad que previene esta fracción, se entiende sin perjuicio de la aplicación de 
las sanciones que procedan. 

XXIII.- Presentarse dentro del término que se les confiera a su nuevo puesto cuando sean cambiados de 
adscripción. Estos cambios sólo podrán ser ordenados o autorizados por la Dirección; 

XXIV.• Cumplir las comisiones que por necesidad del servicio se le encomienden, aun cuando sean en lugar 
distinto en el que habitualmente prestan sus servicios, siempre que se les proporcionen los medios materiales 
y económicos necesarios conforme al presupuesto y la capacitación y adiestramiento adecuado para el 
desarrollo del trabajo; y 

XXV.- Las demás que les impongan la Ley, estas Condiciones y los demás ordenamientos aplicables. 

ARTICULO 51.- Queda prohibido estrictamente a los trabajadores: 

1.- Desatender su trabajo en las horas de labores, realizar actividades ajenas al mismo o hacer uso indebido 
del teléfono; 

11.- Proporcionar a los particulares, sin la debida autorización, documentos, datos o información de los asuntos 
que se tramiten en las Dependencias, salvo que ello sea parte de sus servicios; 

111.• Ser procuradores o gestores de particulares en asuntos que no sean parte de su trabajo, aun cuando tales 
gestiones las realice fuera de sus horas de trabajo. Esta prohibición se entiende en tratándose de las 
autoridades municipales exdusivamente, pudiendo ser gestor o procurador ante cualquier otro nivel de 
Gobierno, siempre que se realicen fuera de las horas de trabajo; 

IV.- Llevar a cabo ventas o colectas para obsequiar a sus superiores o companeros de trabajo y organizar 
rifas o sorteos en los Centros de Trabajo; 

V.- Hacer préstamos en numerarios o en cualquier otra forma a sus compal'leros de trabajo cuando de dichos 
préstamos se derive la obligación del prestatario de pagar intereses. Lo establecido en esta fracción, se 
entiende, sin perjuicio de que el Sindicato establezca una Caja de Ahorros con la debida autorización del 
Ayuntamiento. 

VI.- Retener en forma ilegal, total o parcialmente, los salarios de los trabajadores, salvo que medie orden de 
autoridad competente; 

VII.- Abandonar o suspender indebidamente sus labores, aun cuando permanezcan en el Centro de Trabajo; 

VIII.- Distraer de sus labores a sus compal'leros y demás personas que presten sus servicios al Ayuntamiento; 
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IX.- Asistir en estado de embriaguez o bajo el influjo de drogas o enervantes a su centro laboral; 

X.- Introducir bebidas embriagantes o productos enervantes a cualquiera de los Centros de Trabajo; 

XI.- Solicitar o aceptar del público dádivas, gratificaciones o recompensas por el servicio prestado; 

XII.- Incurrir en faltas de probidad, en actos de violencia, amagos, injurias, malos tratos a sus jefes o 
companeros de trabajo o contra los familiares de unos u otros, dentro o fuera de las horas de labores; 

XIII.- Marcar la tarjeta o firmar la lista de control de asistencia establecida por otro trabajador; 

XIV.- Faltar al trabajo sin causa justificada: Las causas de justificación de las inasistencias deberán ser 
comunicadas por el trabajador el primer día en que reanude sus labores y su superior deberá remitirla de 
inmediato a la Dirección. Cuando el justificante de las inasistencias se establezca en un documento que haya 
sido extraviado por el trabajador, éste deberá comunicarlo a su inmediato superior el primer dla que se 
reincorpore a su trabajo y dentro de los tres (03) dlas siguientes deberá proporcionar el duplicado de dicho 
documento o copia autorizada por quien se lo haya expedido; cuando esto no sea posible, por negativa para 
expedirle la copia o el duplicado, deberá el trabajador comunicarlo de inmediato a la Dirección para que ésta 
lo solicite oficialmente; 

XV.- Ejecutar actos inmorales en el Centro de Trabajo que, de alguna manera, afecte el decoro de las oficinas, 
la consideración debida al público o la debida a los demás companeros de trabajo; 

XVI.- Penetrar o permanecer en los Centros de Trabajo después de concluida su jornada, salvo que tenga 
autorización del responsable para ello; 

XVII.- Celebrar reuniones, mitines o cualquier otro acto semejante dentro de los recintos oficiales, salvo lo 
dispuesto para las actividades sindicales; 

XVIII.- Sustraer fondos, valores o bienes, documentos, útiles u objetos de trabajo que sean propiedad o estén 
al servicio del Ayuntamiento; 

XIX.- Abandonar las labores técnicas relativas al funcionamiento de maquinaria o equipo, o a la atención de 
personas, poniendo en peligro la salud o la vida de las personas y los propios bienes; 

XX.- Portar armas durante las horas de trabajo, salvo los casos que estén autorizados para ello por razón de 
su servicio; 

XXI.- Utílizar las herramientas, maquinaria, equipo, útiles y demás bienes que se le proporcionen para el 
desempeno de su trabajo, para objeto distinto al que estén destinados; 

XXII.- Hacer anotaciones inexactas o alteraciones de documentos, así como destruirlos, sustraerlos o 
traspapelarlos; 

XXIII.- Incurrir en actos escandalosos que menoscaben su buena reputación de tal manera que lo conviertan 
en persona indigna de permanecer al servicio público; y 

XXIV.- Las demás que les impongan las Leyes y Reglamentos aplicables. 

ARTICULO 52.- La violación por parte del trabajador a cualquiera de las prohibiciones que le imponen el 
artículo anterior y el incumplimiento de las obligaciones que le impone el artículo 50, si no ameritan otra 
sanción, serán sancionadas con una amonestación y se tomará en cuenta para los efectos de lo previsto en el 
articulo 45, fracción VI, inciso I de estas Condiciones. 

CAPITULO VIII 

DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL AYUNTAMIENTO 

ARTICULO 53.- Para los efectos de las presentes Condiciones, el Ayuntamiento tendrá las obligaciones 
siguientes: 
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1.- Preferir en igualdad de condiciones y de acuerdo con las bases del escalafón a los trabajadores 
sindicalizados respecto de quienes no lo estuvieren; 

11.- Reinstalar a los trabajadores o cubrir las indemnizaciones que procedan cuando asl lo ordene en definitiva 
el Tribunal; 

111.- Proporcionar a los trabajadores los medios y herramientas necesarias para la ejecución de su trabajo, así 
como un espacio para el resguardo de las mismas; ademas, se les proporcionarán la información y 
capacitación necesaria para el cumplimiento de sus funciones; 

IV.- Formular, oyendo al Sindicato, el Reglamento de Escalafón conforme a las bases establecidas por la Ley; 

V.- Comunicar a la Comisión Mixta de Escalafón las vacantes que hubiere. Esta comunicación deberá 
efectuarse por escrito dentro de los diez (10) dias siguientes a la fecha en que se apruebe la baja o se tenga 
por legalmente aprobada, o bien, que sean creadas oficialmente nuevas plazas de base; 

VI.- Cubrir a los trabajadores sus salarios y damas prestaciones a que tengan derecho por su servicio, en los 
términos y formas que determine la Ley y el presente Reglamento; 

VII.- Cubrir las aportaciones que se pacten en el convenio de incorporación al régimen de ISSSTESON o 
IMSS; 

VIII.- Cumplir con todos los servicios de higiene y de prevención de accidentes a que estén obligados los 
palrones en general; 

IX.- Otorgar a los trabajadores sus respectivas plazas cuando éstos se reincorporen al servicio si hubiesen 
estado separados del mismo por causa de suspensión y la reinstalación fuese legalmente procedente; 

X.- Abstenerse de utilizar los servicios de los trabajadores en asuntos distintos de las labores del 
Ayuntamiento, sin perjuicio de lo que prevengan las Leyes a este respecto; 

XI.- Expedir constancias de servicios a solicitud de los trabajadores que hayan laborado para el Ayuntamiento; 

XII.- Cubrir a los trabajadores los gastos a que se refiere el articulo 15 de la Ley; 

XIII.- Proporcionar a los trabajadores asistencia jurldica cuando sean privados de su libertad o sujetos a 
proceso por hechos ejecutados en defensa de los intereses del Ayuntamiento o en cumplimiento de sus 
funciones. En estos casos, el trabajador o el Sindicato deberán solicitar la asistencia con toda oportunidad y el 
Titular deberé certificar que el hecho imputado al trabajador se cometió en defensa de los intereses del 
Ayuntamiento y en cumplimiento de sus funciones. Esta asistencia se prestara por conducto del Asesor 
Jurídico del Ayuntamiento; 

XIV. - Hacer las deducciones en los salarios de los trabajadores que solicite el Sindicato, siempre que se 
ajusten a los términos de la Ley; 

XV.- Conceder a los trabajadores las licencias y permisos a que tuvieren derecho de acuerdo con la Ley y las 
presentes Condiciones; 

XVI.- Promover cursos de capacitación de los trabajadores con objeto de elevar su actitud profesional y los 
haga acreedores de ascensos en los términos que determine el Reglamento de escalafón; 

XVII.- Dar aviso al ISSSTESON o IMSS de los riesgos profesionales que sufran los trabajadores; y 

XVIII.- Las ciernas que le impongan las Leyes, estas Condiciones u otras normas jurídicas aplicables. 

ARTICULO 54.- Los Titulares deberán guardar a los trabajadores adscritos a su Dependencia la debida 
consideración, absteniéndose de mal trato de palabra y de acción; asimismo, tendrán las obligaciones que 
ser'lala el articulo anterior en lo que fuere aplicable, sin pe~uicio de lo establecido en el articulo 13 de estas 
Condiciones; 
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La violación a lo establecido por el párrafo anterior, asl como la violación a las disposiciones del presente 
Reglamento por parte de los funcionarios públicos con personal bajo su mando, será puesto en conocimiento 
de las autoridades competentes, a petición del Sindicato, para los efectos de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. 

ARTICULO SS.• El Ayuntamiento, en sus relaciones de trabajo con los trabajadores, tendrá las facultades 
siguientes: 

l.• Nombrar y remover a los trabajadores en los términos senalados por el articulo 136, fracción XXXI de la 
Constitución Polltica del Estado, de conformidad con las normas siguientes: 

a) Para cubrir las plazas de nueva creación, deberá sujetarse a lo establecido en el Reglamento de Escalafón; 

b) Para cubrir las vacantes definitivas deberá sujetarse también a lo establecido en el Reglamento de 
Escalafón; 

c) Las plazas de última categorla que queden en cualquiera de los supuestos a que se refieren los incisos 
anteriores podrán ser cubiertas libremente por el Ayuntamiento. 

11.- Nombrar y remover libremente a los trabajadores que sean nombrados o contratados por tiempo 
determinado hasta de seis (06) meses; 

111.- Nombrar libremente a los trabajadores que sean contratados por obra determinada y a los que sean 
contratados conforme al articulo 25 de estas Condiciones; y 

IV.- Imponer a los trabajadores las sanciones que procedan conforme a la Ley y al presente Reglamento. 

CAPITULO/X 

DE LA JORNADA DE TRABAJO Y DEL CONTROL DE ASISTENCIA 

ARTICULO 56.- Para los efectos del presente Reglamento, por jornada de trabajo se entiende el tiempo 
diario que el trabajador está a disposición del Ayuntamiento para prestar el servicio en cualquiera de sus 
Dependencias. 

ARTICULO 57.• La jornada de trabajo podrá ser diurna, nocturna o mixta y tendrán la duración máxima que 
previene la Ley. 

ARTICULO 58.• El trabajo diurno es el que se realiza en una jornada comprendida entre las seis (06) y las 
veinte (20) horas; el trabajo nocturno es el que se realiza en una jornada comprendida entre las veinte (20) y 
las seis (6) horas del dla siguiente, y será jornada mixta, la que comprende periodos de la jornada diurna y 
nocturna, siempre que el lapso de la jornada nocturna no exceda de tres (03) horas y media, pues en este 
caso se reportará como jornada nocturna. 

ARTICULO 59.- La Dirección dictará las medidas necesarias para el efecto de que en la jornada nocturna no 
sean utilizados los servicios de menores de 16 anos; asimismo, dictará las medidas pertinentes para reducir el 
número de horas de trabajo inadecuado, en los casos en que la naturaleza del trabajo asl lo exija, previniendo 
siempre que los trabajadores puedan prestar sus servicios en forma normal, sin sufrir quebranto en su salud. 

ARTICULO 60.- La jornada de trabajo deberá desarrollarse tomando en consideración el tipo de servicio 
público que preste cada Dependencia, pudiéndose utilizar cualquiera de las siguientes alternativas: 

a) Horario continuo: de ocho (8) a quince (15) horas; 

b) Horario discontinuo: de nueve (9) a catorce (14) horas y de diecisiete (17) a veinte (20) horas. 

ARTICULO 61.- Cuando la naturaleza del servicio público que se preste en un Centro de Trabajo haga 
necesario el establecimiento de un horario especial, éste se fijará por medio de un Reglamento interior que 
aprobará el Ayuntamiento y se notificará al Titular correspondiente por conducto de la Dirección. 
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En los casos en que sea necesaria la fijación de una jornada acumulada, el Reglamento a que se refiere el 
párrafo anterior, cuidará que los trabajadores no presten sus servicios por más de 36 horas a la semana, y 
que las jornadas tengan el esparcimiento necesario para reponerlos del trabajo prestado. 

El establecimiento de los horarios a que se refiere este articulo se hará siempre oyendo previamente al 
Sindicato. 

ARTICULO 62.- Los trabajadores prestarán sus servicios durante cinco (5) a la semana y tendrán derecho a 
dos (02) dlas de descanso obligatorio y tendrán los derechos consignados en la Ley y en estas Condiciones. 

ARTICULO 63.- La Dirección establecerá en los diferentes Centros de Trabajo dependientes del 
Ayuntamiento, el sistema de control de asistencia que considere más idóneo, dependiendo de la naturaleza 
del servicio público a cargo de cada Centro. 

ARTICULO 64.- Los trabajadores que inicien sus servicios a las ocho o nueve horas y que laboren horario 
continuo, tendrán una tolerancia máxima para registrar su asistencia y entrar a prestar sus servicios de quince 
(15) minutos. Quienes registren su entrada después de los quince minutos mencionados, pero sin exceder de 
quince (15) minutos después del margen de tolerancia, serán considerados. por lo que se refiere al registro, 
con el carácter de retardos y se harán acreedores a las sanciones previstas en este Reglamento. 

ARTICULO 65.• Los trabajadores registrarán también su salida y ésta no podrá ser antes de la hora en que 
concluya la jornada. Cuando se laboren horas extraordinarias, se checará a la hora en que se concluyó la 
prestación del servicio, el número total de horas trabajadas y el número total de la jornada ordinaria, la cual 
deberá compararse con la orden escrita del responsable del Centro de Trabajo para la prestación del servicio 
extraordinario. 

ARTICULO 66.- Cuando el trabajador omita registrar la iniciación de su jornada o la registre después de 
treinta (30) minutos de la hora de entrada, será considerada como inasistencia para todos los efectos legales 
procedentes. 

Si se omite la salida, también será considerada como inasistencia esta omisión, presunción que se destruirá 
sólo mediante informe del Jefe inmediato que certifique que el trabajador omiso prestó realmente el servicio 
por toda la jornada. 

ARTICULO 67.- Los trabajadores que laboren horario discontinuo no tendrán derecho de tolerancia para 
registrar su entrada. pero los registros efectuados después de las nueve de la manana hasta las nueve y 
quince, serán considerados como retardos, y los que registren después de las nueve y quince, serán 
considerados como inasistencia. 

ARTICULO 68.- Los Titulares o los Jefes inmediatos remitirán a la Dirección los documentos en que se 
contenga el medio de control de asistencia correspondiente a cada quincena, a más tardar el tercer día hábil 
de la quincena siguiente. La Dirección analizará la documentación recibida y determinará los retardos e 
inasistencias de cada trabajador y girará las instrucciones respectivas para que se apliquen las sanciones y 
efectúen los descuentos que procedan. 

ARTICULO 69.- El trabajo prestado después de concluida la jornada ordinaria, será considerado como 
trabajo extraordinario. La jornada extraordinaria deberá ser ordenada por escrito por el Titular correspondiente 
y, en caso de urgencia y el Titular estuviese ausente, por el Jefe inmediato, y no podrá exceder de tres (03) 
horas diarias, ni de tres (03) días consecutivos. 

La jornada extraordinaria se cubrirá con un 200% de la jornada ordinaria, pero en caso de que exceda del 
máximo autorizado en el párrafo anterior, se cubrirá conforme lo determinen las fuentes supletorias de la Ley y 
de estas Condiciones. y los Titulares o los Jefes inmediatos serán responsables por ordenar la prestación del 
servicio por mayor tiempo del permitido. 
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CAPITULO X 

DE LA INTENSIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO 

ARTICULO 70.- Los trabajadores desempellarán sus funciones de conformidad con lo que se determine en 
su nombramiento y en el catálogo de puestos vigente. y la intensidad, calidad y esmero serán calificados 
mediante el sistema que determine el Reglamento de Escalafón. 

ARTICULO 71.- La intensidad es el grado de empeno que el trabajador pone en la realización de su trabajo 
y se evaluará tomando en cuenta la actividad que racionalmente puede desarrollar una persona normal en 
una jornada de trabajo. 

ARTICULO 72.- La calidad del trabajo se refiere al grado de eficiencia y eficacia demostrado por el 
trabajador en el desarrollo de su trabajo. 

ARTICULO 73.- Para la evaluación de la calidad e intensidad del trabajo serán determinantes la actitud, el 
cuidado. el esmero, la eficacia, la eficiencia y la responsabilidad con que el trabajador desempene sus 
servicios. 

Los trabajadores inconformes podrán impugnar la evaluación dentro de los cinco (05) dias siguientes a su 
realización ante la Comisión Mixta Escalafonaria, ésta resolverá de plano en un plazo no mayor de quince (15) 
dias, contados a partir de que se reciba la inconformidad del trabajador. 

ARTICULO 74.- Con el objeto de incrementar la calidad y la intensidad del trabajo. el Ayuntamiento 
impartirá cursos relacionados con la formación de personal, inducción al puesto, capacitación, actualización y 
desarrollo, los cuales deberán ser evaluados periódicamente para determinar el logro de los objetivos 
propuestos. 

CAPITULO XI 

DE LAS VACACIONES, LICENCIAS Y DIAS DE DESCANSO 

ARTICULO 75.- Los trabajadores que tengan seis (06) meses o más consecutivos de servicio, disfrutarán de 
dos (02) periodos anuales de vacaciones, de diez (10) dias hábiles cada uno, con goce de salario. 

ARTICULO 76.• Para el goce de las vacaciones, la Dirección establecerá los periodos vacacionales en 
todas las Dependencias del Ayuntamiento, tratándose de trabajadores sindicalizados, esto lo realizará 
escuchando al Sindicato. Cuando por circunstancias del servicio, algunos trabajadores sean requeridos por el 
Titular correspondiente para trabajar en los periodos vacacionales, tendrán derecho a disfrutar sus vacaciones 
cuando se terminen las causas especiales que determinaron la orden para laborarlas. 

Los Titulares determinarán qué trabajadores quedarán de guardia durante los periodos vacacionales para la 
tramitación de los asuntos urgentes y los que quedaren, saldrán de vacaciones cuando entreguen las oficinas 
que hubieren estado a su cuidado. 

El Titular deberá comunicar por escrito a la Dirección qué trabajadores prestarán sus servicios en los períodos 
vacacionales de conformidad con los párrafos anteriores. 

ARTICULO 77.- El derecho a las vacaciones es irrenunciable, por tanto, no podrá exigirse compensación 
pecuniaria cuando no se disfruten los periodos establecidos para ello, salvo lo dispuesto en el articulo 
anterior; también serán intransferibles, por tanto, ningún trabajador podrá ceder a otro su derecho a 
disfrutarlas sin importar el nombre que se dé a dicha cesión. 

ARTICULO 78.- Los trabajadores tienen derecho al pago de una prima vacacional equivalente al veinticinco 
por ciento (25%) de salario integro. 
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Los trabajadores que por causas no relacionadas con el servicio no disfruten de sus vacaciones en los 
periodos establecidos para ello, no podrán exigir su disfrute posteriormente, ni a exigir compensación 
pecuniaria, pero tendrán derecho al pago de la prima a que se refiere el párrafo anterior. 

Los trabajadores que al llegar el periodo vacacional no puedan gozar de esta prestación por encontrarse 
incapacitados, tendrán derecho a que les sean concedidas sus vacaciones al expirar la licencia. 

ARTICULO 79.- Los trabajadores tienen derecho de Licencia para ausentarse del servicio en los siguientes 
casos: 

1.- Para el desempel'lo de Comisiones Sindicales; 

11.- Para el desempel'\o de cargos de elección popular directa o indirecta, desde la designación como 
candidatos, hasta que se terminen los periodos para el que hayan sido electos, o bien. hasta el día en que sea 
calificada la elección por el órgano Electoral competente cuando no hayan sido electos; y 

111.- Para el desempello de puestos de confianza dentro del Ayuntamiento o en cualquiera de los Poderes del 
Estado o en otro Ayuntamiento. 

Las Licencias otorgadas por el Ayuntamiento conforme a este articulo serán sin goce de sueldo, salvo lo que 
se convenga por el propio Ayuntamiento con el Sindicato, tratándose de las Licencias a que se refiere la 
fracción I de este articulo. 

ARTICULO 80.- Los trabajadores que tengan seis (06) meses o más de servicio en el Ayuntamiento y que 
se encuentren en servicio activo, tienen derecho a que se les conceda Licencia para ausentarse del servicio, 
de conformidad con las reglas siguientes: 

1.- Sin goce de sueldo: 

a) Hasta sesenta (60) dias a quienes tengan entre seis (06) meses y tres (03) arios de servicio inclusive; 

b) Hasta ciento veinte (120) días a quienes tengan más de tres (3) y hasta cuatro (4) anos de servicio; 

c) Hasta seis (06) meses a quienes tengan más de cuatro (4) y hasta cinco (5) anos de servicio; y 

d) Hasta doce (12) meses a quienes tengan más de cinco (5) arios de servicio. 

Las solicitudes de las licencias anteriores, deberán presentarse ante la Dirección por conducto del Titular o el 
Sindicato, previa autorización del Jefe inmediato del trabajador. 

11.- Con goce de sueldo: 

a) Hasta por tres (03) días en un mes sin que puedan exceder de diez (10) días en un al'lo; 

b) Por diez (1 O) días y por una sola vez, por cada diez (1 O) anos de servicio cumplidos; y 

c) Por diez (1 O) dias y por una sola vez, sin importar la antigüedad, cuando el trabajador contraiga matrimonio. 

Estas Licencias se solicitarán con tres (03) dias de anticipación ante la Dirección por conducto del Titular o el 
Sindicato, con la conformidad del Jefe inmediato del solicitante. Cuando la solicitud incluya los días lunes o 
viernes, su autorización estará sujeta a las necesidades del servicio de la unidad administrativa a la que se 
encuentre adscrito el trabajador. 

En caso de oposición por parte del Jefe inmediato del trabajador solicitante, la Dirección califJCará la 
procedencia o improcedencia de la oposición y resolverá de plano sobre la concesión o denegación de la 
Licencia. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, las licencias a que se refiere el inciso a) de la fracción 
11 de este articulo, podrán ser utilizadas por los trabajadores en forma directa, con solo dar aviso a su Jefe 
inmediato, cuando las requieran por las siguientes causas: para asistir el trabajador a diligencias judiciales 
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para las que haya recibido cita, en caso de incendio o inundación del hogar del trabajador y para sustentar 
éste su examen profesional. 

Asl mismo, el trabajador podrá disfrutar de licencia con goce de sueldo, sin que ésta se considere dentro de lo 
dispuesto en el inciso a) de la fracción II en los siguientes casos: la madre trabajadora, por enfermedad de los 
hijos, cuando por prescópción médica éstos requieran de ruidados matemos; y, por fallecimiento de padres, 
hijos, cónyuge o hermanos del trabajador, en este caso, el trabajador gozará de hasta cinco (05) días si 
requiere trasladarse fuera de la localidad donde reside y de tres (03) días si el traslado no fuese necesario. En 
todos los casos mencionados en el presente párrafo, una vez agotado el motivo de la licencia, el trabajador 
deberá acreditar fehacientemente ante su Jefe inmediato dicha causa. 

ARTICULO 81.- Las Licencias a que se refiere el artículo 79 de este Reglamento, operarán de pleno 
derecho, una vez que se comunique por el Sindicato, o el interesado en su caso, a la Dirección, el supuesto 
generador del derecho a disfrutar la licencia. 

ARTICULO 82.- Las Licencias otorgadas conforme a los artírulos anteóores serán irrevocables, pero los 
trabajadores que las disfruten podrán reincorporarse anticipadamente a su puesto siempre que la plaza no 
haya sido ocupada provisional o inteónamente. 

ARTICULO 83.- Los trabajadores no podrán abandonar su trabajo antes de que la Dirección les haya 
entregado la constancia de Licencia que corresponda. 

ARTICULO 84.- Cuando la Licencia proceda por óesgo profesional, por enfermedades no profesionales, por 
gravidez o lactancia, se estará sujeto a lo dispuesto en la Ley del ISSSTESON o el IMSS y en las 
disposiciones aplicables de la Ley correspondiente. 

ARTICULO 85.- Por cada cinco (05) días de trabajo, los trabajadores disfrutarán de dos (02) días de 
descanso con goce de salaóo íntegro. 

ARTICULO 86.- Son dlas de descanso obligatorio los siguientes: además de los sel'lalados en el artículo 27 
de la Ley; el 10 de mayo, sólo a las madres trabajadoras; y, los que convenga el Ayuntamiento con el 
Sindicato. 

ARTICULO 87.- En los dlas a que se refiere el articulo anteóor, también percibirá el trabajador salario 
integro. 

ARTICULO 88.- Los trabajadores que presten sus servicios en los dlas de descanso obligatoóo y de 
descanso semanal, tendrán derecho a que se les retóbuya con el 200% del salaóo ordinario. 

CAPITULO XII 

DEL SALARIO Y DEL AGUINALDO 

ARTICULO 89.• Salario es la retóbución que debe pagarse al trabajador por la prestación de sus servicios. 

ARTICULO 90.- Los salarios de los trabajadores serán fijados conforme al tabulador de sueldos y el 
Ayuntamiento procurará que dicho tabulador cuente con un salaóo mínimo de los Servídores Públicos del 
Ayuntamiento sobre el salario mlnímo general de la zona económica a que pertenece la ciudad de Hermosillo, 
Sonora. 

El salario mlnimo de los Servidores Públicos del Ayuntamiento que se fije conforme a las reglas del párrafo 
anterior, servirá de base para calcular las demás opciones y niveles que contenga el tabulador. 

ARTICULO 91.- Los pagos se harán en el lugar en que los trabajadores presten sus servicios y se 
efectuarán a través de transferencia electrónica o en cheque del Ayuntamiento, a más tardar los dlas 15 y los 
últimos dias del mes correspondiente. Cuando el dla de pago sea inhábil, se pagará el dla hábil inmediato 
anterior. 

pág. 18 



 

 
Tomo CXCVII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 48 Secc. III  •  Jueves  16  de Junio de 2016 

21 
Boletín Oficial 

ARTICULO 92.- El salario no es susceptible de embargo judicial o administrativo, sino en los casos en que 
lo pennitan las Leyes. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos al salario única 
y exclusivamente en los casos, formas y montos a que se refiere el articulo 33 de la Ley. 

ARTICULO 93.- Cuando un trabajador falte injustificadamente a sus labores y estos dlas le hayan sido 
cubiertos como si los hubiese trabajado, la Dirección dictará las órdenes y medidas necesarias para el efecto 
de que dichos pagos se deduzcan del salario del trabajador en la quincena siguiente a aquella en que se haya 
cometido la inasistencia injustificada. 

Los retardos se computarán por quincenas y el monto total de horas acumuladas en una quincena se 
descontarán del salario del trabajador en cualquiera de las quincenas siguientes. 

ARTICULO 94.- Es nula la cesión de los salarios en favor de terceras personas cualquiera que sea el 
nombre o fonna que se le dé. 

ARTICULO 95.- En el caso de que el pago del salario se haga a través de cheque del Ayuntamiento, éste 
deberá hacerse personalmente al trabajador. En caso de que el trabajador se encuentre imposibilitado para 
comparecer a recibirlo personalmente, podrá autorizar a alguien que lo reciba en su nombre mediante carta 
poder suscrita ante y por dos (02) testigos. 

Los Titulares serán responsables del cumplimiento que se dé a lo dispuesto en el párrafo anterior, por lo que 
se refiere a los trabajadores adscritos a su Dependencia. 

ARTICULO 96.- Los trabajadores tendrán derecho a los incrementos salariales que acuerde la Comisión 
Nacional de los Salarios Mfnimos, que entrará en vigor a partir del 01 de enero de cada ano e, incrementos 
salariales por razón de la antigüedad en el servicio confonne a las siguientes reglas: 

1.-A un 10% de incremento al cumplir diez (10) anos de servicio; y 

11.- A un 20% de incremento al cumplir veinte (20) arios de servicio; y 

Para el cómputo de los anos de servicio se tomará en cuenta todo el tiempo laborado para el Ayuntamiento, 
independientemente de que dicho tiempo se haya cubierto en periodos no necesariamente continuos, o de 
que haya tenido nombramientos de distinto tipo o, que haya cubierto puestos de base o de confianza. 

Para detenninar el monto de los incrementos en cada una de las situaciones a que se refieren las fracciones 
anteriores, el porcentaje se calculará sobre el promedio de los salarios que haya percibido el trabajador 
durante los seis (06) meses inmediatamente anteriores al momento de actualizarse cada uno de los supuestos 
referidos. 

ARTICULO 97.- La Dirección dictará las medidas que sean necesarias para el efecto de que los 
incrementos salariales mencionados 
en el artículo anterior les sean cubiertos a los trabajadores en fonna automática, sin perjuicio del derecho de 
los propios trabajadores a efectuar la reclamación correspondiente. 

ARTICULO 98.- Los trabajadores tendrán derecho a percibir un aguinaldo anual equivalente a cuarenta (40) 
dlas de salario sin deducción alguna. El pago de esta prestación se realizará a más tardar el día 15 de 
diciembre. 

CAPITULO XIII 

DE LOS CAMBIOS DE TURNO, ADSCRIPCION Y PERMUTAS 

ARTICULO 99.• El Ayuntamiento podrá cambiar a los trabajadores de una Dependencia a otra y de un 
centro de población a otro, y los trabajadores estarán obligados a prestar sus servicios en la Dependencia o 
centro de población que se les indique por el propio Ayuntamiento. 

También podrá realizar los cambios de tumo de los trabajadores que demanden las necesidades del servicio. 
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Los cambios a que se refieren los párrafos anteriores deberán notificarse al trabajador, y si el trabajador es 
sindicalizado, notificar también al Sindicato, con un mínimo de 48 horas de anticipación. 

ARTICULO 100.- Cuando el cambio de adscripción sea de un centro de población a otro, deberán cubrirse 
al trabajador los gastos de viaje, salvo en el caso en que el traslado se deba a petición del propio trabajador. 
En el primer caso, sí el traslado es por más de seis (06) meses o por tiempo indefinido, el Ayuntamiento 
deberá cubrir, además, los gastos de transporte del menaje de casa del trabajador, de su cónyuge y de sus 
dependientes económicos. 

Los gastos a que se refiere el párrafo anterior deberán ser cubiertos previamente al trabajador. 

ARTICULO 101.• Cuando el cambio de adscripción sea dentro de la misma Dependencia, y dentro del 
mismo centro de población, podrá ser determinado libremente por el Titular, quien dará aviso a la Dirección y, 
si el trabajador es sindicalizado, dará también aviso al Sindicato, de los cambios efectuados. 
Ningún cambio de adscripción podrá cambiar las funciones del trabajador que se trate. 

ARTICULO 102.• El cambio de adscripción de un trabajador no podrá perjudicar, en ningún caso y por 
ningún motivo, el salario que hubiese venido percibiendo ni cualquier otro derecho derivado de la prestación 
de sus servicios. 

ARTICULO 103.- Los trabajadores que dejen su puesto de base para ocupar puestos de confianza, cuando 
se termine esta comisión reasumirán su puesto de base y su salario se ajustará al tabulador para este último 
puesto. 

ARTICULO 104.- La Direccí6n autorizará las permutas que soliciten los trabajadores, sólo en los casos en 
que estén de acuerdo los permutantes y los Titulares que correspondan. Cuando haya oposición por parte de 
uno o más Titulares, la Direcci6n resolverá, previa investigación, en forma discrecional sobre la permuta, 
procurando siempre no afectar la prestación de los servicios públicos a cargo de las oficinas de adscripción de 
los permutantes. 

CAPITULO XIV 

DE LOS RIESGOS PROFESIONALES Y DE LAS ENFERMEDADES NO PROFESIONALES 

ARTICULO 105.- Los trabajadores que sufran riesgos profesionales tendrán los derechos que les confiere la 
Ley del ISSSTESON o del IMSS, mismos que el Ayuntamiento contemplará en el Convenio para la Inclusión 
en el régimen de dichos Institutos. 

ARTICULO 106.- Los trabajadores que sufran enfermedades no profesionales tendrán los derechos que les 
confiere el Artículo 100 de la Ley, a través del convenio que suscriba el Ayuntamiento con los Institutos. 

ARTICULO 107.- Cuando se realice un riesgo de trabajo, el Jefe Inmediato donde ocurra, con la 
Intervención de un Representante Sindical, deberá levantar un acta que remitirá a la Dirección y donde se 
hagan constar por lo menos los siguientes datos: 

1.- El riesgo sufrido y el nombre de los testigos presenciales; 

11.- Nombre, puesto y domicilio particular del trabajador que sufra el riesgo; 

111.- Ola, hora y circunstancias en que haya ocurrido el riesgo; y 

IV.- Lugar a que se haya trasladado al trabajador afectado, y de ser posible el médico que lo atendió, su 
diagnóstico y la determinación de la incapacidad. 

La Dirección deberá comunicar de inmediato al ISSSTESON o al IMSS la realización del riesgo para el efecto 
de que personal autorizado del Instituto proceda a la calificación del mismo en los términos que previene su 
Ley Orgánica. 
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ARTICULO 108.- los trabajadores que sufran enfermedades no profesionales deberán comunicarlo de 
inmediato a su Jefe inmediato y éste, a la Dirección. con objeto de que se tomen las medidas administrativas 
que procedan. 

CAPITULO XV 

DEL ESCALAFON Y DE LA CAPACITACION 

ARTICULO 109.- Se entiende por escalafón el sistema conforme al cual deberán efectuarse las 
promociones de ascenso de los trabajadores. 

ARTICULO 110.- El Reglamento respectivo establecerá las bases de operación del sistema escalafonario y 
su aplicación estará a cargo de la Comisión Mixta de Escalafón, pero en ningún caso podrán otorgarse 
ascensos a trabajadores de nuevo ingreso que no hayan cumplido seis (06) meses de servicio, o a quienes no 
hayan cumplido seis (06) meses de servicio en el último puesto otorgado. 

ARTICULO 111.- En el Reglamento que se menciona en el artículo anterior se establecerán también las 
bases para evaluar el desempel'lo de los trabajadores y el Ayuntamiento les proporcionará los medios 
adecuados para mejorar su preparación con el propósito de lograr un desarrollo integral de los servidores 
públicos. 

ARTICULO 112.- la Dirección elaborará el programa general de desarrollo y capacitación de personal 
sujeto a las presentes Condiciones y los trabajadores tendrán la obligación de asistir a los cursos de 
capacitación que se programen y los Titulares deberán permitirles asistir a dichos cursos. 

CAPITULO XVI 

DE LA PREVENCION, SEGURIDAD E HIGIENE 

ARTICULO 113.- Con objeto de prevenir la realización de riesgos profesionales el Ayuntamiento mantendrá 
las áreas de trabajo en buenas condiciones de seguridad e higiene y adoptará las medidas necesarias para 
ello. 

los trabajadores deberán acatar las medidas de prevención, de seguridad y de higiene que se establezcan. 

ARTICULO 114.- Se crea la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene integrada con un representante del 
Ayuntamiento y otro del Sindicato y que tendrá las siguientes funciones: 

a) Proponer las medidas adecuadas para prevenir riesgos profesionales; 

b) Vigilar que se cumplan las medidas implantadas. informando al Ayuntamiento las irregularidades que 
observare; 

c) Investigar las causas que originen los riesgos profesionales; y 

d) Elaborar y mantener actualizado un Reglamento de Seguridad e Higiene que contemple las necesidades 
específicas de cada una de las áreas de trabajo. Dicho Reglamento deberá ser aprobado por Cabildo. 

Para el desempel'lo de sus funciones la Comisión podrá auxiliarse para efectos de información y asesoría por 
los funcionarios que considere idóneos. 

ARTICULO 115.- la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene ejercerá sus funciones en horas hábiles y sus 
integrantes. cuando ésta funcione, tendrán el permiso correspondiente y el derecho de percibir su salario 
integro. 
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ARTICULO 116.- En prevención de riesgos de trabajo el Ayuntamiento fijará en los lugares donde exista 
posibilidad de siniestro, incendio o accidente, o cualquier otro hecho semejante, los carteles, avisos, 
Indicaciones con la advertencia del peligro tanto en los lugares de trabajo, como en las zonas restringidas o 
cerradas donde haya materias inflamables o explosivas. 

ARTICULO 117.• Para los efectos de lo establecido en el articulo anterior los trabajadores en general tienen 
prohibido: 

1.- Fumar, hacer fuego o producir chispas en las áreas de trabajo donde existan substancias explosivas o 
inflamables; 

11.- Abordar o bajar de vehículos en movimiento; 

111.- Conducir vehículos del Ayuntamiento sin licencia, o sin autorización del Jefe inmediato, aun cuando 
tuviere licencia; y 

IV.• Efectuar labores peligrosas sin el equipo preventivo indispensable para ejecutarlas, siempre que le sea 
proporcionado por el superior. 

CAPITULO XVII 

DE LOS EX.AMENES MÉDICOS 

ARTICULO 118.- Los efectos de los nombramientos quedarán condicionados a que el nombrado sea 
declarado fisica y mentalmente sano y apto para el servicio por los médicos del ISSSTESON. 

ARTICULO 119.- Los trabajadores tendrán la obligación de someterse a examen médico en los casos 
siguientes: 

1.- Cuando manifiesten que por enfermedad no pueden concurrir a su trabajo; 

11.- Cuando a juicio del Jefe inmediato se presuma que ha contraído una enfermedad contagiosa; 

111.- Cuando soliciten cambio de adscripción invocando una enfermedad profesional o accidente de trabajo; 

IV.- Cuando se presuma que están incapacitados física o mentalmente para el trabajo; 

V.- Cuando se trate de comprobar si se encuentran bajo los efectos de alcohol o drogas enervantes; y 

VI.- Cuando lo determine la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene. 

La Dirección proveerá todo lo necesario y realizará los trámites pertinentes para que los exámenes médicos a 
que se refiere este articulo se practiquen con toda oportunidad. 

CAPITULO XVIII 

DE LOS ESTIMULOS, PREMIOS Y RECOMPENSAS 

ARTICULO 120.• El Ayuntamiento otorgará a los trabajadores los estimulos, premios y recompensas 
senalados en el presente Capitulo. 

ARTICULO 121.- Para los efectos expresados en el articulo anterior, la Dirección determinará los 
trabajadores que se hagan acreedores a recibir los premios, estlmulos y recompensas de conformidad con los 
siguientes criterios o factores: 

1.- La puntualidad; 
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11.- La asistencia; 

111.- La colaboración demostrada por el trabajador, por encima de sus obligaciones habituales; y 

IV.- La superación comprobada del trabajador en el desempeño de las funciones propias de su nombramiento. 

ARTICULO 122.- A quienes durante un semestre hayan asistido todos los dlas a su trabajo, sin faltar por 
ninguna causa, se les otorgará una Mención al Mérito y un día de descanso oon goce de sueldo Integro. 

ARTICULO 123.- Al trabajador que se distinga por su buen desempetlo, superación personal y otros 
atributos, que según su Jefe inmediato, el Sindicato y la Dirección sean suficientes para ser califl08do como el 
Servidor Público del Atlo, se le hará tal reconocimiento por medio de una Mención al Mérito especial. 

ARTICULO 124.- El Ayuntamiento premiará a los trabajadores que cumplan 15, 25, 28 (mujeres que 
acrediten su trámite de jubilación) y 30 atlos de servicio. 

ARTICULO 125.- Los esllmulos a que se refieren los artlculos 123 y 124 de estas Condiciones, inciuirán el 
premio en efectivo que acuerden el Ayuntamiento y el Sindicato, y su entrega se hará el día que el 
Ayuntamiento determine. 

CAPITULO XIX 

DE LAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

ARTICULO 126.- El Ayuntamiento otorgará a los trabajadores las siguientes prestaciones sociales y 
económicas: 

1.- Canastilla en efectivo fijado por la Dirección, a las madres trabajadoras que den a luz y presenten el acta de 
nacimiento respectiva dentro de los quince (15) días siguientes al nacimiento. 

11.- En caso de fallecimiento del trabajador, cónyuge, hijos o padres, se les donará el terreno y la gaveta en el 
panteón municipal. 

ARTICULO 127.- El Ayuntamiento realizará en el mes de diciembre un festejo para todos los trabajadores 
en el que se entregarán los bienes y útiles que permita el presupuesto mediante el sistema de sorteo. En este 
sorteo serán tomados en cuenta sólo los trabajadores de base y eventuales, pero sólo participarán los que 
asistan al acto de festejo y los que previamente acrediten andar comisionados en la realización de trabajos y 
que por ello no puedan asistir. 

CAPITULO XX 

DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS Y DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 128.- La falta de cumplimiento por parte de los trabajadores a lo estipulado en las Condiciones 
que no ameriten decretar el cese del trabajador será sancionada en forma administrativa por el Ayuntamiento. 

ARTICULO 129.- Las sanciones administrativas podrán consistir en: 

1.- Amonestación escrita; y 

11.- Suspensión temporal del sueldo y de las funciones. 
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ARTICULO 130.- La amonestación escrita se impondrá al trabajador por violar disposiciones contenidas en 
los artlculos 50 y 51 del presente Reglamento cuando no ameriten otra sanción. 

ARTICULO 131.- Se impondrá suspensión en funciones y sueldo hasta por un máximo de ocho (08) días de 
conformidad con las siguientes reglas: 

1.- Cuando el trabajador se dedique a juegos de azar o a los prohibidos por la Ley en las áreas de trabajo; y 

11.- Cuando se le sorprenda consumiendo bebidas embriagantes en las áreas de trabajo o en los vehículos del 
Ayuntamiento. 

Para determinar el número de dlas de suspensión, se tomarán en cuenta las circunstancias propias del caso, 
los antecedentes del trabajador, la gravedad de la falta, las consecuencias que ésta haya tenido y la 
reincidencia. Los antecedentes negativos y positivos se evaluarán desde que el trabajador haya iniciado la 
prestación de sus servicios. 

ARTICULO 132.- Los retardos serán sancionados de la siguiente manera: 

1.- Cinco (05) retardos en Ufla quincena serán sancionados con el descuento de la cantidad equivalente a un 
(01) día de sueldo; y 

11.- Ocho (08) retardos en un mes, serán sancionados con el descuento de la cantidad equivalente a dos (02) 
días de sueldo. 

ARTICULO 133.• La terminación de los efectos del nombramiento se decretará de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 42 de la Ley y conforme a las disposiciones contenidas en el Capltulo VI del presente 
Reglamento. 

ARTICULO 134.- Las correcciones disciplinarias y las sanciones a que se refiere el artículo 130 de estas 
Condiciones se impondrán substanciando el siguiente procedimiento: 

1.- La Dirección citará a una audiencia al trabajador a quien se impute la falta, seí'lalándosele el lugar, el dla y 
la hora en que se efectuará la diligencia. La citación deberá ser por lo menos con tres (03) días de 
anticipación y en ella se hará saber el motivo, con el objeto de que el trabajador traiga los testigos de 
descargo que tuviere y a un Representante sindical si asi lo desea; 

11.- Si el trabajador no concurriere a la diligencia se le tendrá por perdido el derecho para alegar y ofrecer 
pruebas. Esta circunstancia deberá hacérsele saber en el citatorio a que se refiere la fracción I de este 
articulo. 

111.- Se oirá a quien impute la falta, al trabajador afectado y a los testigos que se propongan. Desahogadas 
todas las pruebas que se ofrezcan, la Dirección emitirá su dictamen, el cual 
se someterá a la consideración del Ayuntamiento quien resolverá en definitiva; y 

IV.- De todo lo actuado se levantará acta circunstanciada, que deberán fi rmar los intervinientes que quisieren 
hacerlo ante y por dos (02) testigos de asistencia que darán fe del acto. 

Las sanciones previstas por el articulo 133 del presente Reglamento se impondrán de plano por la Dirección. 

CAPITULO XXI 

DE LA REVISION DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

ARTICULO 135.• Las presentes Condiciones Generales de Trabajo, podrán ser revisadas conforme a las 
siguientes reglas: 

1.- La petición la hará el Sindicato por conducto del Tribunal, dicha petición, no podrá hacerse antes de 
transcurridos dos arios de vigencia del presente Reglamento; 
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11.· La petición deberá ser acompañada con un escrito donde se contengan las reformas propuestas y con el 
cual se correrá traslado al Ayuntamiento por conducto de la Secretaria del Ayuntamiento; 

111.- El Ayuntamiento resolverá de plano sobre la procedencia o improcedencia de las reformas que se 
propongan; y 

IV.- La resolución del Ayuntamiento no admitirá recurso alguno. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
boletín oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Dado en la Presidencia Mun~cipal, en la ciudad de Empalme, Sonora; a los 26 días del mes de Mayo del 2016. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN 

L AYUNTAMIENTO 
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DIVISADEROS, SONORA A 29 DE MAYO DE 2016. 

ASUNTO: CERTIFICACION DE ACTA 

ADMINISTRACIÓN 
2015 • 2016 
EL QUE SUSCRIBE ING. JESUS MISAEL ACUNA ACUNA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE DIVISADEROS, SONORA , POR MEDIO DEL PRESENTE Y CON FUNDAMIENTO EN LOS 
ARTICULOS 88 Y 89 FRACION VII y XI DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL. 

CERTIFICA Y HACE CONSTAR: 

QUE EN REUNION Dli CABILDO CELEBRADA EL DIA 29 DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS Y 
BAJO ACTA NUMERO DIECISIETE SE EMITIO EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 1 

SE APRUEBA LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DEL 1ER TRIMESTRE DEL ANO 
2016. 

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL SACADA DE SU ORIGINAL, QUE OBRA EN PODER EN EL 
EXPEDIENTE DE LA SECRETARIA DE ESTE AYUNTAMIENTO. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE, PARA LOS FINES LEGALES CORRESPONDIENTES A LOS 
VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL ANO DOS MIL DIECISEIS EN EL MUNICIPIO DE 
DIVISADEROS, SONORA. DOY FE.- . 

P1tESllEMCIA MuNICIPAL 
l>M.weRos,SoNoAA. 

ING.JESU .. ··~~· ·•1 ........ non-

Av. Luis Donaldo Colosio No.92, entre Gral. Ignacio Zaragoza y Míguel Alemán Valdez 
Col. Centro C.P. 84730 Tel. (634) 243-2001 Divisaderos, Sonora 
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ACUERDO DE AMPLIACIONES LIQUIDAS 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la 

Constitución PolJtica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los 

Artículos 61 , Fracción IIV, inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y 

Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del municipio de 

Divisaderos, Sonora, en sesión ordinaria celebrada el día 29 del mes de 

Mayo del 2016, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NUMERO UNO 

Que aprueba las modificaciones presupuestales del 1er. Trimestre 

de 2016. 

Artículo 1°. Para el ejercicio presupuesta! y control de las erogaciones, 

[odificaciones presupuestales se presentan de la siguiente manera: 

A- • 
SECRETARIA MUNICIPAL 
DIVISADEROS. SONORA. 
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AMPLIAC ION ( +) 

JUSTIFICA CION : EL A YUNTAMIENTO DE DIV ISADEROS REQUIRIO DE MAYOR PRESUPUESTO PARA EJ ERCER ESTAS PARTIDAS 

Clav- Asignado Asignado Nuevo 
..... p P rog . C ap. Descripción Original Modificado Mod ificado 

PM PRESIDENC IA 
3000 SERVICIOS GENERALES 

SM SECRETARIA 
84,486.00 19,865.50 104,351.50 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 10,800.00 2,241.06 13,041.06 
3000 SERVICIOS GEN ERALES 12,927.00 5,923.00 18,850.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS y 
4000 OTRAS AYUDAS 144.000.00 2 ,441 .95 146,441.95 

TM T-orería 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 18,000.00 9 ,578 .42 27,578.42 
3000 SERVICIOS GENERALES 23,700.00 2,078.82 25,778.82 

DOP DIRECCIO N DE OBRAS PUBLICAS 0 .00 
6000 INVERSION PUBLICA 84,204.00 196,452.00 280,656.00 

DSPM DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 0.00 
1000 SERVICIOS PERSONALES 240,600.00 32,200.00 272,800.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 39,750.00 46,524.49 86,274.49 
3000 SERVICIOS GENERALES 96,300.00 48,877.13 145,177.13 

DS P DIRECCIO N DE SEGURIDAD PUBLICA 
1000 SERVIC IOS PERSONALES 76,500.00 34,900.00 111 ,400.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 28,500.00 9,984.00 38,484.00 

OCG ORGANO DE CONTROL G UBERNAMENTAL 0.00 
2000 MATERIALES Y SUMINtSTROS 600.00 7,100.00 7 ,700.00 

DM DIF MUNIC IPAL 
1000 SERVIC IOS PERSONALES 141 ,300.00 900.00 142,200.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 900.00 8,800.00 9,700.00 

OOM ORGANISMO OPERADOR MPAL.DE AG UA POTABLE 
3000 SERVICIOS GENERALES 5 ,733.00 57,189.10 62,922.10 

TOTAL 1,008,300.00 485,055.47 1,493,355.47 

Articulo 2°. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletfn Oficial del Gobierno del Estado. 
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Dichas mod1f1caciones fueron aprobadas en sesión del H. Cabildo, celebrada el dla 29 del mes Mayo, del presente ano, 
mediante , Acuerdo No. 1 

El C. Secretario del Ayuntirniento del munici~o de Oivisaderos, Sonora; con la farultad que le otorga el Artfculo 89, Fracción VI de la Ley de 
Gooiemo y Administración Muni~I; C(lffl y hace constar que la presente es trascripción flel y exacta de lo asentado en el libro de actas del 
A)'Untamlento respectivo. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

' ' SECRETAR/A M1JNK:IPAL 
OiVISADEROS, SONORA. 
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AGRICOLA DARI SPR DE RL 

BALANCE FINAL POR LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 2016 

ACTIVO 

CAJA Y BANCOS 

CAPITAL 

CAPITAL SOCIAL 

RESULTADO EJ. ANT. 

PERDIDA POR LIQUIDACION 

$137,853.00 (A) 

$50,000.00 

162,668.00 

(74,815.00) 

$ 137,853.00 

ANEXO A) PROYECTO DE LIQUIDACION DEL HABER SOCIAL 

BALANCE FINAL EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULO$ 242,246 Y 247 DE 
LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

EMMA MERC~STRELLA 

LIQUIDADOR UNICO 
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AGRICOLA DARI SPR DE RL 

PROYECTO DE LIQUIDACION POR SOCIO CON MOTIVO DE LA LIQUIDACION 

TOTAL DE SPR 

REMANENTES DE LA SOCIEDAD SEGÚN BALANCE FINAL AL 30 DE ABRIL DE 2016 

EMMA MERCEDES !BARRA ESTRELLA 

JAIME GASTELUM GRIJALVA 

SALVADOR GASTELUM GRIJALVA 

JOSE ISABEL ARGUELLES BOJORQUEZ 

EM~ !ES IBARRAITTRELLA 

LIQUIDADOR DE LA SOCIEDAD 

POR REEMBOLSO POR DIVIDENDOS 

DEL CAPITAL PROVENIENTES DE 

ACTUALIZADO CUFIN 

$ 18,145.00 s 16,319.00 

s 18,145.00 s 16,318.00 

s 18,145.00 s 16,318.00 

s 18,145.00 $ 16,318.00 

$ 72,SBO.OO s 65,273.00 

ANEXO(A 

s 
$ 

$ 

$ 

s 

TOTALA 

RECIBIR 

34,464.00 

34,463.00 

34,463.00 

34,463.00 

137,853.00 
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AKRI AGRICOLA SPR DE RL 

PROYECTO DE LIQUIDACION POR SOCIO CON MOTIVO DE LA LIQUIDAC!ON 

TOTAL DEL ACTIVO DE LA SPR 

ANEXO (A 

REMANENTES DE LA SOCIEDAD SEGÚN BALANCE FINAL AL 30 DE ABRIL DE 2016 

POR REEMBOLSO POR DIVIDENDOS TOTAL A 

DE CAPITAL PROVENIENTES RECIBIR 

ACTIUALIZADO CUFIN 

SR RUPERTO RASCON ESTRADA $ 65,322.00 s 28,334.00 $ 93,656.00 

SRA. EMMA MERCEDES !BARRA ESTRELLA $ 7,258.00 $ 3,148.00 $ 10,406.00 

$ 72,580.00 $ 31,482.00 $ 104,062.00 

EMMA ES IBA ESTRELLA 

LIQUIDADOR DE LA SOCIEDAD 
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El Boletín Oficial solo publicará Documentos Originales con firmas autógrafas, previo el pago de la cuota co-
rrespondiente, sin que sea obligatoria la publicación de las firmas del documento, (Articulo 6to de la Ley 295 
del Boletín Oficial.) 
 

La Dirección General del Boletín Oficial y Archivo  del Estado le informa que puede adquirir los ejem-
plares del Boletín Oficial en las Agencias  Fiscales de Agua Prieta, Nogales, Ciudad Obregón, Caborca, 
Navojoa Cananea, San Luis Rio Colorado, Puerto Peñasco, Huatabampo, Guaymas y Magdalena. 

 

 

Concepto 

1. Por palabra, en cada publicación en menos de una página. 

2. Por cada página completa. 

3. Por suscripción anual, sin entrega a domicilio. 

4. Por suscripción anual por correo, al extranjero. 

5. Por suscripción anual por correo dentro del país. 

6. Por copia: 

             a) Por cada hoja. 

             b) Por certificación. 

7. Costo unitario por ejemplar. 

8. Por boletín oficial que se adquiera en fecha posterior a 

su publicación, hasta una antigüedad de 30 años 

Tratándose de publicaciones de convenios – autorización de fraccionamientos habi-
tacionales se aplicará cuota correspondiente reducida en un 75% 

 

Tarifas 

$ 7.00 

$ 2,282.00 

$3,319.00 

$ 11,583.00 

$6,427.00 

 

$7.00 

$47.00 

$ 22.00 

$ 84.00 

Tarifas en vigor 




